
DIRECCIÓN GENERAL DEL CENTRO SCT  PUEBLA 
CONTRATO No. 2015-21-C E-A -587-Y -00-2015

CONTR ATO  DE SERVICIOS RELAC IONADO S CON LA OBRA PÚBLICA A 
PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETER MINADO  QUE CELEBR AN POR UNA 
PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, A TRA VÉS  DE LA SEC RETAR IA DE 
COMUNIC ACION ES Y TRANSPORTES, REPRESENTA DA POR EL L.C. RAÚL 
SA LV AD OR  AG UIRR E VA LE NC IA, EN SU CARÁC TER  DE DIRECTOR GEN ERAL 
DEL CENTR O SCT  PUEBLA, Y POR LA OTRA, LA PERSON A MORAL 
DENOMINADA  “ IMA GEO, S.A . DE C.V.”  REPRESENTAD A POR EL  

EN SU CARÁCTER DE APO DERADO G E N E R A L ^  
QUIENES EN LO SUCESIV O Y PARA LOS EFECTOS DE ESTE CONTR ATO  s K  

LES DENOMIN ARA “ LA  DEPEND EN CIA”  Y “ EL CO NTRA TIS TA” , 
RESPE CTIVAMENTE, DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DEC LARACIONES Y 
CL ÁU SU LA S: ..................— .................................... - —- —- .............. ........... - - _

D E C L A R A C I O N E S  í \
I.- "L A DEPEND EN CIA" DECLARA Q U E :....... -........................ -...................................-V-

1.1. - Es una depen den cia de la Adm inis trac ión Pública Federal Centralizada, de
conform idad con lo dispuesto por los artículos 1°, 2°, 26 y 36 de la Ley Orgánica de la \ 
Admin istración Púb lica  Federal.— "............— —............ —— —— ——     —  

1.2. - Su representante,  el L.C.  RA ÚL SA LVAD OR  AGUIR RE VA LENC IA,  con el
carácter ya indicado, cuenta con las facultades  necesarias para  sus crib ir el presente 
cont rato, en térm inos de lo dispuesto por el artícu lo, 9, 10 fracción VI 43 y 44 fracc ión 
I del Reglamento Inte rior  de la Sec retaría de Com unicac iones y Transpor tes, 
pub licado en el Diar io Ofic ial de la Federac ión el día 8 de Enero de 2009 y que entro 
en vigor el día 9 del  mismo m es y a ño.—........... - ..............-................................................

I.3.- El presente  con trato se adjudica como resultado  de la Licitación por Invitación a 
Cuando Menos Tres Personas , Núm ero IO-009000999-N243-2015, instaurada po t 
"L A  DE PE ND EN CIA", en términ os de lo dispuesto por los artículos 27 fracción II y 
43, de la Ley de Obras Púb licas y Servicios Relacionados con las Mismas........ -..........

1.4. - Para cub rir las erogaciones que se deriven del presente contrato,  la Secre taría  de
Hac ienda y C réd ito Púb lico  a uto rizó  la inversión correspondiente a los servicio s objeto  
de este contrato , med iante ofic io de liberación de Inversión No. 5.S C.OL I.15 .-003  de 
fecha 02 de Enero de 2015............................. ............................ — ———- —- ..............

1.5. - Que se cuenta con el dictamen a que alude el artículo 18, cuarto párrafo  de la
Ley de Obras Púb licas  y  Servicios Relacionados con las Mismas............. -.............. —-

I.6.- Su dom icilio para los efectos  del presente  contrato, es el ubicado en Carretera 
Federal Pueb la San ta Ana  Chiautempan No. 11403, Colonia ln d u s tñ a P *^^ n d e ", 
Puebla, Pueb la C.P. 72019 .- ........ -................................ — —— y C — J .........

II. "E L CO NT RA TIST A"  DECLA RA QUE: -........ .

Página 1 de 16Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, fracción I de los 
Lineamientos Generales en materia de Clasificación y Desclasificación de la 
Información, así como para la elaboración de versiones públicas.



“EN EL PRESENTE DOCUMENTO SE TESTAN LOS DATOS PERSONALES PROTEGIENDO LA INFORMACIÓN CONFORME A LO DISPUESTO EN LOS ART. 116 DE LA LEY GENERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO EL ART. 113 FRACC. I, DE LA LEY FEDERAL TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PUBLICA.”
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incluyendo los términos de referencia, las especificaciones generales y particulares de 
los trabajos objeto de este contrato y, en general, toda la información requerida para 
los trabajos materia del contrato............................................-.........................................

II.9.- Que la Empresa “ IMAGEO, S.A. DE C.V.” , conoce debidamente el sitio de los 
trabajos objeto de este contrato, así como las condiciones ambientales, a fin de 
considerar todos los factores que intervienen en su ejecución.———.......—-...............

II. 10.- Que la Empresa “ IMAGEO, S.A. DE C.V.” , por conducto de su Apoderado
General el , manifiesta bajo protesta de oqcir 
verdad que en relación a las acciones o actividades que le deriven de la suscripción 
del presente instrumento, no utilizara ni mantendrá en la realización de las mismas a 
personas que se encuentren en informalidad laboral, ni llevara a cabo prácticas 
semejantes.-—............——................-......... ........ ................................................. ——

III. DECLARAN “ LA DEPENDENCIA”  Y “ EL CONTRATISTA”  que: -..... -............- /

II 1.1 La invitación a Cuando Menos Tres Personas que origina el presente contrato, 
bitácora que se genere, el propio contrato y sus anexos son los instrumentos que 
vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones............................. .......................

III.2.- Las estipulaciones contenidas en el presente contrato no modifican la invitación 
que le da origen.— ............ —.......———.......—......... —........................-....................

Expuesto lo anterior, las partes otorgan las siguientes:

C L Á U S U L A S
PRIMERA.- OBJETO DEL CONTRATO

"LA  DEPENDENCIA" encomienda a "EL CONTRATISTA" la realización de los 
servicios relacionados con la Obra Pública consistentes en “ INTEGRACIÓN DE 
EXPEDIENTES PARA LA REGULARIZACIÓN DE LA TENENCIA DE LA TIERRA A 
FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD PARTICULAR 
EJIDAL Y/O COMUNAL, EN LOS TRAMOS: TEPEACA-TECAMACHALCO, DEL 
KM 36+600 AL KM 55+000 DE LA CARRETERA PUEBLA-TEHUACÁN Y DEL 
TRAMO TEPEACA-ENTRONQUE “ EL EMPALME” DE LA CARRETERA 
TEPEACA-ZACATEPEC, DEL KM 0+000 AL KM 7+695, EN EL ESTADO DE 
PUEBLA” , y este se obliga a realizarlos hasta su total terminación, acatando para ello 
lo establecido por los diversos ordenamientos y normas señalados en la declaración  
II.8 del apartado de declaraciones de "EL CONTRATISTA", apegándose de igual 
modo a los programas autorizados, presupuestos, pro yecto sx*W nos y 
especificaciones generales y particulares, así como a las no rm as te  construcción 
vigentes en el lugar donde deban realizarse los trabajos, mismos Zue se rene n por 
reproducidos como parte integrante de esta c láusula. -— — -— -5 

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública, 113, fracción I de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública y Lineamiento Trigésimo octavo, 
fracción I de los Lineamientos Generales en materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de 
versiones públicas.
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POR “LA DEPENDENCIA”
EL DIR^CflPORWTrSBAL 

DEKJENTROfeCT  PUEBLA

POR “EL CONTRATISTA” 
APODERADO GENERAL
“ IMAGEO, S.A. DE C.V.”

ING. G ÜM AR O^ AF ÁtLLÓP EZ
LEÓN

POR “ LA DEPENDENCIA”

ELSU BD IREC '
DE LC EN TR

DE OBR AS 
UEBLA

JEFA DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
JUR ÍDICOS DEL CENTRO  S CT PUEBLA

AGUILAR ARREOLA

ESIDENTE GENER AL DE CAR RETER AS 
FEDERA LES DEL CENTR O SCT PUEBLA

ING. JAVIER GARCIA SANSINO LSC. ALM

JEF A DEL D EPARTAMENTO DE 
CONTRATOS Y EST IMACIONES 

DEL CENTRO SCT PUES

ONIO FLORES ROSAS

LAS FIRMAS QUE PRECEDEN AL PRESENTE TEXTO CORRESPONDEN A LAS 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y 
TIEMPO DETERMINADO No. 2015-21-CE-A-587-Y-00-2015 DE FECHA 29 DE JULIO DE 
2015............. -........................ -...................... —.......................... ....... ...... ............ -..............
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Trigésimo octavo, fracción I de los Lineamientos Generales en 
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